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RAM, una gran preocupación mundial

Los agentes antimicrobianos son medicamentos que se utilizan para tratar las
infecciones, en concreto las de origen bacteriano.

Son esenciales para preservar la salud humana y la sanidad animal, así como el
bienestar animal.

Un uso excesivo o inadecuado de los mismos puede provocar la aparición de
bacterias resistentes a la acción de estos fármacos, como se ha podido observar
en el transcurso de las últimas décadas. Resistencia a los
antimicrobianos (RAM).

La RAM pone en riesgo el control de las enfermedades en todo el mundo, supone
una preocupación de primer nivel tanto para la salud humana como para la
sanidad animal.





Visión integrada



Inicia&va
Tripar&ta

• Plan Mundial contra la RAM: Necesidad de enfrentar los
riesgos para la sanidad animal y la salud pública asociada
a las zoonosis y las enfermedades de los animales.

• Compromiso de los países miembros de la OIE para
combatir la RAM y mejorar la bioseguridad en todos los
niveles.



• Fuente: h(ps://www.oie.int





Fuente: h(ps://www.ema.europa.eu/en/news/categorisa5on-an5bio5cs-used-animals-promotes-
responsible-use-protect-public-animal-health

https://www.ema.europa.eu/en/news/categorisation-antibiotics-used-animals-promotes-responsible-use-protect-public-animal-health






Plan Nacional contra la RAM: 2017-2020
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Chile

https://www.minsal.cl/plan-nacional-contra-la-resistencia-a-los-antimicrobianos/


Normativa SAG
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6801/2017
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Ley Orgánica SAG



Ley Orgánica 
del SAG

• Hasta el año 1994, era responsabilidad del
Ministerio de Salud (Instituto de Salud
Pública).

• 1994 se modificó la Ley Orgánica del SAG Nº
18.755 de 1989.

Artículo 3, letra ñ: “al Servicio le
corresponderá efectuar la inspección y
control sanitario de los productos
farmacéuticos de uso exclusivamente
veterinarios.”

Artículo 41: “El Servicio es el único encargado
en todo el territorio nacional de la inspección
y control sanitario de los medicamentos
veterinarios. Un reglamento contendrá las
normas de carácter sanitario relacionadas
con la producción, fabricación, registro,
almacenamiento, distribución, venta,
importación, exportación y características de
los productos.”



Reglamento de 
Productos 

Farmacéuticos 
de Uso 

Exclusivamente 
Veterinario

• Decreto del Ministerio de Agricultura
Nº 139 de 1995 (Derogado)

• Decreto del Ministerio de Agricultura
Nº 25 de 2005

Regula:
o Registro
o Fabricación
o Control de calidad
o Comercialización
o Importación / Exportación
o Rotulado
o Tenencia y Uso
o Farmacovigilancia
o Control de serie
o Fiscalización y Sanciones



Resolución 6801/2017
Establece requisitos para el registro, comercialización y uso de antimicrobianos

Vi
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Resolución 6801/2017
Establece requisitos para el registro, comercialización y uso de antimicrobianos

Se debe indicar uso con fines de tratamiento o metafilác3co.

Sólo se u3lizarán con fines metafilác3cos cuando el riesgo de propagación de una infección 
o de una enfermedad infecciosa en el grupo de animales sea elevado y no se disponga de 
alterna3vas adecuadas.

No se utilizarán con fines profilácticos salvo en casos excepcionales, para ser administrados 
a un animal determinado o a un número limitado de animales cuando el riesgo de infección 
o de enfermedad infecciosa sea muy elevado y las consecuencias puedan ser graves.
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Rol del Servicio Agrícola y Ganadero

- Visita a los 
planteles.

- Manual de Buenas 
prácticas de uso

- Material de 
difusión

- Talleres y charlas

A quién:
- SAG
- Auditorias de terceros países
- Ministerio de Salud
- Organizaciones

internacionales
- Otros

Cómo:
- Normativa
-Programas de
control oficial

Sistema que garan.ce 
el uso prudente y 

responsable

Capacitación sobre 
uso prudente y 

responsable

Fiscalización del uso
Fiscalización 
expendios



Rol del médico veterinario como garante de la 
sanidad animal y la inocuidad alimentaria…

Los médicos veterinarios (MV) son
responsables del cumplimiento de la
reglamentación sobre sanidad y bienestar
animal, trazabilidad, inocuidad
alimentaria y comercio seguro de
productos de origen animal



v Mantener la eficacia de los antimicrobianos 
utilizados en medicina veterinaria y humana

v Mantener el buen estado de salud de los 
animales.

v Prevenir, o reducir todo lo posible, la aparición y 
la transferencia de microorganismos resistentes 
en las poblaciones animales y a los seres 
humanos.

Médico veterinario en la sanidad animal y la 
producción: Buenas prácticas de uso de 
antimicrobianos



¿ A qué nos referimos con uso prudente y 
responsable de antimicrobianos?

El uso prudente de antimicrobianos es 
una parte integral de las buenas 
prácticas veterinarias:

Ø Maximizar la eficacia terapéutica.
Ø Minimizar la generación y 

propagación de microorganismos 
resistentes.



¿Qué es un microorganismo resistente?

Los microorganismos se adaptan naturalmente 
a los antimicrobianos y éstos se vuelven 
ineficaces. 

La resistencia antimicrobiana (RAM) por lo 
general es consecuencia del uso de cualquier 
fármaco antimicrobiano, la que se ve 
exacerbada por su uso inadecuado.



La importancia de preservar la eficacia de los antimicrobianos

Los antimicrobianos constituyen un Bien Público Mundial
Preservar su eficacia es CRUCIAL





Existen múltiples responsables del uso prudente de los 
antimicrobianos…

INDUSTRIA
FARMACÉUTICA

Titulares de la 
Comercialización 

(TC)

ESTABLECIMIENTOS
DE EXPENDIO

Director Técnico  
(DT)

PARTICULARES
GANADEROS

PROPIETARIOS

MÉDICOS 
VETERINARIOS

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO



Roles y responsabilidades del Médico 
Veterinario

Conocer la normativa nacional que rige la profesión (Decreto Nº 25/ 
2005 del Ministerio de Agricultura y Resoluciones SAG).

Universidades
ü Docencia: formación pregrado y continua.
ü Investigación e innovación: alternativas terapéuticas

Industria farmacéutica
ü Investigación e innovación: alternativas terapéuticas

Expendios productos farmacéuticos veterinarios
ü Director técnico: expendio según la condición de venta 

correspondiente y verificar emisión de las recetas. (Decreto 25/2005, 
Art. 50).

Ejercicio clínico de la profesión
ü Prescripción y difusión



Uso prudente de antimicrobianos en la práctica clínica 

Diagnóstico preciso

Caso clínico

Datos epidemiológicos

Conocer la sensibilidad 
del microorganismo

Productos registrados

Especie

Indicación

Administración correcta

Dosis

Duración de tratamiento



Para determinar la terapia adecuada hay que considerar:

DIAGNÓSTICO 
CERTERO

CARACTERÍSTICAS 
FARMACOCINÉTICAS 

DEL ANTIBACTERIANO

REACCIONES 
ADVERSAS 

PERÍODO DE 
RESGUARDO

COSTO DEL 
TRATAMIENTO 



LA PRESCRIPCIÓN MÉDICO 
VETERINARIA

• Firmada y extendida por un Médico Veterinario .
• Identificación del profesional: Nombre completo, 

domicilio y número de cédula nacional de identidad.
• Producto prescrito: dosis, ritmo horario, Vía 

de administración y modo de empleo.
• Especie animal tratada.
• Nombre del propietario .
• Fecha de la prescripción.
• Periodo de resguardo.



SAG registra los medicamentos que se utilizan en Chile

https://medicamentos.sag.gob.cl/ConsultaUsrPublico/BusquedaMedicamentos_1.asp

https://medicamentos.sag.gob.cl/ConsultaUsrPublico/BusquedaMedicamentos_1.asp






Consideraciones para la correcta prescripción

ü En casos graves, puede iniciarse el
tratamiento sin los resultados del estudio
de susceptibilidad, con los antecedentes del
predio, a la espera de los resultados del
estudio.

ü Mantener registros de los animales/plantel:
los tratamientos, medicamento utilizado (N°
de registro, N° de serie y la fecha
vencimiento) y periodos de resguardo
cuando corresponda.



ü Realizar un seguimiento del 
tratamiento. Modificar el tratamiento si éste falla 
o reevaluar el diagnóstico realizado.

ü Notificar los Efectos 
Adversos (Farmacovigilancia).

ü Acordar con el propietario de los animales 
las estrategias de prevención, tratamiento 
y control.



Desafios de los futuros médicos veterinarios en el uso 
prudente de antimicrobianos

Aprender a seleccionar 
y prescribir 

an0microbianos.

Respetar las directrices y 
recomendaciones sobre 

el buen uso de 
an3microbianos.

No emplear nunca
antimicrobianos como 

tratamiento 
generalizado.

Aprender cuáles son 
los antimicrobianos 

que se consideran de 
primera línea y sus 

propiedades (acción y 
difusión en los tejidos). 

Reconocer los 
antimicrobianos 

considerados críticos y 
siempre realizar 

pruebas de sensibilidad 
en paralelo con el 

tratamiento de primera 
línea.

Adquirir conocimientos 
en bioseguridad e 

higiene animal, ya que 
ambas disciplinas 
cumplen un papel 

importante 
en prevención.

Preguntar y no dudar a 
la hora de cambiar los 

hábitos de tratamiento.





Próximos desafíos SAG

PLAN "REDUCE" PRESCRIPCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ANTIMICROBIANOS

VIGILANCIA INTEGRADA DE LA 
RESISTENCIA ANTIMICROBIANA.



Considerar…
• www.sag.gob.cl
• https://www.minsal.cl/plan-nacional-contra-
la-resistencia-a-los-antimicrobianos/

• http://www.sernapesca.cl/
• https://www.oie.int/es/

http://www.sag.gob.cl/
https://www.minsal.cl/plan-nacional-contra-la-resistencia-a-los-antimicrobianos/
http://www.sernapesca.cl/
https://www.oie.int/es/


www.sag.c l

Chile
en marcha


